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1. Que el día 1J-d~~.ag0stP.'del año 20-18, se recibió en la OP-.deeSÚLAGENClA, el escrito
sin número de-',-le¿'Íla, 17 de julio., de 261-8; -··r~gistrado con bitácora
09/H6A0289/08/i8:'I-rreéliahlte el cual: VEQTEC'I'NDUST.R,JALES DEL SURESTE S. DE
R.l. DE c.v., S.A DE C.V:, presentó 1"··s{¡litituiJdéAutorización para el Manejo de I
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I'As",~t~;.'At¡tb:~:iza:~ión'Rara~ITratamiento de
. :,',,r ,. . :, .. , '.: \ .'. 'Suelos Contamlnados.

. ': ~:Bita~oia: 09/H6A0289'/08:h8,
, , ;' ,HO~~9.s.ía~~:del,:r:r~rnit~~,~.~~~%NA T-o7-G)3-3~G,

.. '. ~. " ", :. . '. '~.. -
Hago referencia a-su escrito sinnúrnerode f~¿,ha"-l7 de.'j'ulio de'2018, reCipjdp en la Oficialía
de Part~.s,.(en lo sucesivo OP) de la'~geri.~j,á::N~fi?n~I'd'e' Seguri.dad'Industria] y dieProtecciónal
Medio Ambiente del'.Sector ·Hfd.fbtarburÓs ·.CénJo.,sucesivo -AGENCIA) él··13 de agosto de
20 18,·r.egistrada con e'lNúmero de BiÚc'óra a9iH·6A'0-2a.9/.0,8/1:8.~·:través de la cual-solicitó
la Autori'ta<:;ión para' prest-ar -'el servicio de ifatatnierito', d.e'. Suelos y Mat~rl:~les
Sernejantesa Suelos-Centarninadns con Hidrocarburos ...provenientesde 1i3.realización de
obras y /.ó 'acti,\¿jtdadesdel Sec:toFfliclrocárb_uf:osse'ñai~da5 ~n.el artícúlo 3Jr.a_cciónXI' de -la Ley
de la Agenda Nacional .de .S.egurtd.ad'Industciál; y Prorecciór» ,a_rMedio Ambiente .delSector
Hidrocarburos; y .'- ..

I'~- ,

" • no'... :,'

C. Cesar Augusto Hernandez Vera ....
Representante legal de la empresa .

Ciudad de México a 08 de octubre de 2018
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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a) Solicitud 'de. Autorización para .el Manejo de Residuos Peligrosos. Modalidad G.
Tratamiento-de Suelos Contaminados, ..~.'

b) Pago de Derechos; .',~_,,,:. " . . . _ " ~ . - "
c) Programa de atención a QOhtingen~ij:1i~yPrograma ..de capacitación;
d) Descripciones técnicas y Diagramas de flujo de los 'procesos a aplicar;

11.

• ~ : '" •• ' " - 'l.; ..:..' .:~ _."_~ '. ' _• , , ~.

Que esta DGGEERC, e;5.· competente "p:;::l.r,a.revisar, .evaluar y resolver la solicitud de
tratamiento de' suelos contarnínades decontormidad.conlo' dispuesto enlos artículos 4
fracción. XV y 25' fracción.Xl y XX:del Reglamento :!8terio:r-'delaAgencia Nacional de
Segurtdad Industrial y de' Protección al Mediq, Artrbiénte. 'deLSictor Hidrocarburos; 10
segundo párrafo y 34 Bis 'del.Reglamento de laLey 'G;eneral para la P.r~vención:~y·G.estión
integral de los Res~d~·os. -_. _ _ 1",:

Que '·est¡3.'OGGEERCprocedió a revisar .Y·evaluar la lnfórrnación que-integra ~elexpediente
el cual consta 'Gelos siguientes, documentos- ',' ' . __ ," -,' .' , .. ..

..' - -.... \ .

l.

','.:,',"_',c.o N'S' i;D'E ,R'A N'D:'O
' .... :- .. ,....x ' .. "":',.'! .•

'.',- ..'.:. -

Que el.; r.de septiernbre-de. 20 ~B,:\tE6~'E~'IN[)~STRIAÜ:S "o~L·.sURESTE::S.'DE R.L.
DE C.V:, S~A DE C.V., ingreso en léiOP de esta ,AGENClA;--el escrito sin,número de fecha
17 .de .septiernbre del mismo .a~Q,,':{e·gi,strad!ocon. ñú'rD~r:o,'d,e:fÓlio~01~O.976/b9/;t $...por
medio. .del '. cual presento ...' la" 'infórrnación ::.:::requerida,' mediante - '..oficio
ASEA!L)GI/DGGEER~/0964/j2018 de fecha.22 de-agosto de 2.().18. " _. .'

- ", • ',-p'
, "

3.

Que el 22 de agosto de 2'01'8', esta Dirección General de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos, Convenclonales (en 16'suceslve ,bGGEERC) emito el oficio
ASEA/UGI/DGGEERC/09'64i2018, dirigido.a V~QTEC IND'UST.RiALhS DEL SURESTE
S. DE R.L. DE.cv.. S.A DE ,C.V.,. rrredíante: ,el.'tual realiz'Ó<'ün requerirniento de
información.adidonal. '" ",,_,' .: ".-.: '.;.' .', .

2.

Residuos Peligrosos, Modalidad G,-Tratamiento de Suelos Contaminados CSEMARNAT-
07-033-G),

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 117 2/2 O18

AUTORIZACiÓN No, ASEA-ATT -SCH-0056-18

ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA Y AMBIENTE

S~~~Tt
yRf01RSOSNI\TLllt.\l_r~



Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Núm, 4209, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, c.P. 14210, Ciudad de México
Tel:(55) 9126 0100ext.13433·· www.asea.gob.mx

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro.carburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las
palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional

Página 3 de 30

f'r -

, .... -, '.

• -' 'Hjdrocafburos Triple 1,7, 0ftrosolv
" fr-acC-i6n:- ,media '. 4.00, M~teria
hidtbcarburos ' ergániea, Cal agrícola,

. ' fr-ad:ión pesada ;. Hidróxido de Calcio,
,.. Sulfato de aluminio,

." HAP' s ~._!:. , . Nitrato de amonio.
"

~,Laodfárming
. en'el'sitio' .,- .'"

contaminado .
1 Suelos contaminados (08

- . liidroc;.aeburos, .
' .
r,

"HM" • _ " : • 'H: _',_

.... ,-'

Enel sitio co.ntaminado

Insumesc'b,ntaminanteProceso de
tr;atamientoNo

e) Hojas de Datos de Seguridad de los insumos a utilizar;
f) Constancia de no Patogenicidad ~~_los mi.c~oor~~nismos a utilizar en los procesos de

tratamiento; ," .., .
g) Póliza de Seguro No, 13301',30032465 'expedida por Seguros Inbursa, SA a favor de

VEQTEC INDUSTRIALES' DEL SURESTE S.'DE R.L. ,DE e». con vigencia del 09 de
_.1, ~ • , • • .'.

mayo de 2018 .a1__09de mayo de 2019" ,,-_, . '..'
h) Escritura Numero 41,066 (cuarenta, y. -UI} .rijil, sesenta y' s.eis);, que, contiene la

Protocolización del Acta Constitutiva de:_VEQTEC ·INDUSTRIAlES DE1.5.VRESTE S.
DE R.:L.'bE e». e'xl:)'~dida,~LO.l,8e:juti'0·'d,e).OÚi¡.'en I~CIudad de Cárdenas, Tabasco

,_o., .... " , ~. " • • ' "

por el Líe. Enrique; Prr~g9 'GICi'p'~~'2l;'Notariª PubJi~a~N° ',2,:?~ la Ciudad-de Cárdenas,
Tabasco.que ampara la ªdtividad que pn:tende desa,rrollaL,': .

.-..... '" l' ' ., ~

' •. ". ~ 'l. '::: --:,:- j .. \.,' -.:' • f.~.. "..' , , '.. .0_, '"

Que por.la .descnpctón delos procesos ''1 aE;tivida:d~?qúe.desanoíle.lá 'empresa, es de
competencia .federal en materia ,de· residuos ·pe.l.i'grQs6s-_·~aT'a.realii2l:f,I_~~actividad de
trafamiento de. residuos peligrosos (~u,elq~ ", contarninados , con' hidrocarburos)
Pf~yeriientes del s'ect~r hLdLO.carburés',tal' y' '~.br:r:1P1.0,dísponen los,artfculos 5 fracciórr ~LI
y XXXII y, 5;0.fracción.lde la Lev :Gen-~raJ,'p:a;ra~á.::p,~r.evenc:ió[ly Gestión integral delos
Residuos, 3_¿f.~is,49 fraG,(i60 'VIl,detRegl,atn,entó,'de"'f:a::-.LeyGeneral para la Prevención y
C;;~stiónIntegral, de fosoRi~'SiBl:!o:syaü~Jfe,~~r'ácabo: ...
.', • , . -.' v. !.,.. ". o,, ;' .~ • ,_." ,. .-,' •

• ' ,1 • '.. .~: ' ••

111.
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Peróxido de hidrogeno .
• : Hidrocarburos
..fracéión medía,
"-hidÍ:oéarburos

" .-', - ':
._°.5uelbSocóntaminaqos y
Materiales semejar:if'es a
suelos contamínados con

Oxidación .0

Química a un
lado del sitio

6

Triple'17"Mjcrósolv
400. M.an:riaOrgánica,

, Carbonato de calcio.
.Hidróxido de calcio.
-Sulfato de aluminio .

,l ... Nitrato de amonio .HAP's**•

:., _:Hidrociúbürbs.
fracción medía,
·lliOrqcarbtiros
fracción pesada.

.Sueros contarnlnacos y.
Materiales semejantes ti
suelos-contaminados cori

. hidrocarburos*

. Lar.rdfarming a
'u¡;r lado del sitio
contaminado

s

Triple 17.Microsolv'
400, Materia Organica,
Carbonato de Calclo,
Hidróxido.de CalcjO':

_ Sulfato dealumíno.
Nitrato.de amonio.

- ' •.. <Hidrocarbufos ~
.' :f~·¿c~ión.media,
" \. hid~b'¿arb8j'bs'

.....frac~iÓn pesada.

-

Suelos contaminados y .
Materiales semejantes a
.sueloscohtarninados con

- hidi'ocarburos"

.l' o Biopllas aun
lado del-sitio"
contaminado

....

4'

• - Hidrocar.borps: :.-
... frasclón ~ ligera:
o',hidrocarburos'~, ,o..\

",' ·~:frac~ión'·m~dia,\.~ "

arnoruo. -

Triple l'Z-,'Mi(r.osolv
400, Hii:Jr'ó~id'bode
Calcio,Sulfató de

afurninio, Nitrato de

, "

..... '",",,,-

NA

Insumas

HAP';s·'·:· o,'

o. Hidrocarburos
. fracción IigeOra•.
hidrocarburos

o.. fracción media ..'

Contaminante

o',
I

A un lado del sitio contaminado

\ ""'~.

; .. ;
o" I

SuefGs!:coQtátnir.ladas con
hicrocarburos.

I

. Bioventeo
aerobio en el

sitio,
contaminado

.'

Extracción de
vapores en ~

sitio.
contaminado,

Proceso de
tratamiento

-.'.--

2

No

-, ..
;

"O

-
..-,

- '.. - ..o
o.

-
- .0 -- -

1-

Suetes contaminados con - .
hidrocarburo? ,

Para el tratamiento de
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, .'

Que los procesos y 'actividades 'que.desarrolla 'la-empresa cbnsistirá~ en lb.siguiente:
1"" .. • ' _ ~, o" _ o', -, '\' - : .' • ',; -. ...

1.. • - • ..... • . ..• - JI

!~..·'"B.i:orremetli.u;,iónpar -:'(:~J1:~farml~~:',".~'ci\e.I'::,$'irici:.contaminado, para, ~I
.tratarniento 'de suelos ccntamínados coh-Hldrocarburos fracción media,

. , 'Hiarocar.b~rQs'tracCión Pesada y HAP;,s.'~',:,'.' -. . '._.'.,. ,~" ':.~,
, .~: ,'.' '_. '1"_...", " ~.", "', ",.. .'

,':. ,.r"·, '" .. ~ .;., ' , "
.~ EJ' tratarniento-: S,e: realizará. en él, sitls .cI.o.90e .se:' encúentran los suelos
... ~.centarninados, por lo qué .hó::deberán.transferjrs~' a un sitio-diferente al .original.
.',·rmph;ando maqúínaria pesada se.-realizaráJa :Jrrñ¡5ieza:y ellrninación de
~m.at.efip:lesno .G!:eseablestbas'ú.i:a:.p.iedrªs"es'cQll1bJ9s;.G:hatarr~,,:lT)al~ia,)del área
destinada: a la aplicación .del proceso de trat~rhiento o cualquier objeto que
íntérfíera en, la, operación del equipo de arado, ~i se .encuentra algún tipo de
vegela~i.~n_'a-feQtadapor hidrocarburos é'n' el área, esta .se tritura y deberá
integrarséal procesodé tratamiento, incorpcrándósealsuelo.

• Se obtendrán 'muestras ele 'suelo prév[o" ál .trélJªmienlo y el envío a un
laboratorio acreditádo pararealizar pruebas de tratabilidad con el fin de
determinar la concentración de insumes a utilizar.

...... ,~- _""o - '

""

.' '-':, ~: +lidrocarburos
Lavado de Suelcs-conrarninadosv .: " . . fraü:joD media, '.
suelos-a un -,Materiªles sem~jante~'a'" .' .:h·.·I:d:. rocarburos. .., • xa Crystal Simple Green,

'lado del sitio :,suelos:'contaminc:¡'dos'con .' " j'racaón.¡J~.SCída, ,
contaminado i. ,::hiéirpcarhuros'~\" . "': , .._' .
'. " ,'.'.' , .. , '.•. ·HA'P\s,*~ :- '"

" _ '71" l' . .... -"', .' , .' '\ '

7

contaminado hi·dr..qcarburos· ,

No
P.arael tr:at.ar:nlento deP,110t~SOde

tr~ta.líRiel1to In,s\,lmosC,gntam,ina:nte

. fracció;n pesada,
• ,HAP's.**
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Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1172/2018

AUTORIZACiÓN No. ASEA-ATT-SCH-0056-18

AGENCIADESEGURIDAD,
ENERGfAy AMBIENTE

ASEA

IV.

'Ladas de presas.todos v-sedímenros de cárcamos, lodos y sedlméntcsde tanques ele alii(ace.nan:iié¡;¡t(),.~r:t(culo'~.4'9,últirno párrafó-delReglarnento
de la Ley Generalparata Prevención y Gestión Integral Q~:IQS'ResÍdlia,s, ~.)';¡id~acarb_0'ros%rolJláti'¿~ Pslidclic9S,\a 'P0Iinucleares, ·"tléncena,
Tolueno, Etilbenceno, Xilenos (sorna de isómeros) NdM-L3:~"$ÉtvV'''R~''';'T/,S~?\.hl01,2.. '~ddqs'de 'pr~~as).1.0dos.~.sedirnen~os de cárcamos.'1.(Jdosy
sedimentos de.tancues de almacenamiento,Artículo. 149, último párraf.Cl'der'¡¡'eglame,nto'd.e laLev.General.para la Prevenciórrv Gestión Integral de
los Residuos. ',.. ,.- ' , . " ' ,,'. I - '," " ., • ,:' , " • ' ' , ,/

S~~~I
y RfCIJR..'jO$ N.'\nJrv\l.r~
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• El suelo se removerá con maquinaria pesada, maquinaria agrícola tradicional
(tractor, arado) o de manera manual, palas picos, arado manual, etc., según sea
el caso con el fin de aflojarlo. homogeneizarlo y permitir humedecerlo de
manera más homogénea por aspersión, sin rebasar su capacidad de campo,
para incentivar ta actividad vdesarrollo microbiano" '

• En caso 'de, ser necesario de acuerdo, a, la prueba' dé tratabil'idad se aplicará al
suelo 'contaminado los neutralizantes, Hidr6xido de caldo Sulfato de aluminio
y/o Nitrato de amonio, para.ajustar.el p~-((B..'8). : -, "

• Se realiz1rá la .aplicación ''de, los;~nyj'¡;:rOrgarJism'¿scomerciales Micrd'solv 400,
previamente a¿tivados eh'agu'a·~ S,e 'hcimo'ge,nei2aráCQ'A',elsuelo' contaminado,

.:, Se' adicionaráeri SGh'¿éiÓhacuosa.ef Nl:Jtriente ,T(ipl~ 17 'V materia orgánica
disponible en la r-egi:6~;,;,estos s~ ',lTl,ezClárán,,'Auevarjl~nte', 'P?~a, su
h- .., 1" ' ., \ \ v',' ,omogenlzaclon, ',', ' .. :',', , " "',:, ," ,':, ' ' ..,' , , _

,'~, ~"La 0a,ht~d~d / concentración d~' la 'so!,udó~[i~:p,e''~ut~ente~ y, !n'isrorg~f.í¡s'mos
.: :' dependerá dél, tipo de suelo e',Pl 'tratarruerito, ,0PP ,y concentración de

hidrocarburos a,remover " " " .' , ,", ," :'" ,
" :'. Durante todo. el -proc:e~o 'd-~ .t~ata,~ie'nt¿:"~secontrolarán 'Ia-s"condiclones de

temperatura, humedad, pH' Y CO'(1tE;o,'b'iÚeriano realizado 'en laboratorio,
;, :: favo'(-eti?p el ;um!ni'süo d~:e~~~e.~~'''~'9n.elltr_a~paleo:,porac~ió~ ~ecánica:: , ,"

.' Se contínuatá eort la' apl'l,(a~IOFl",ae'los, insurnosv-el rnovírniento rnecanrco
':, '" (arado) y 'liomogeneización del suelo -~'a?ta, a'lc~r:li~r"los niveles de, limpieza
, , .vrequeridos para- Jo cual 'se monitorear:án' ':los "oi,ve'I,es.de hidrocarbLiros -eon
.~.,._.... equipos de campo, ',~",,.-, ~ " : ~'_ '_,> .•.. ' l· .

, ., Se realizará el rnonitoreo de-lasconcentraciones dehidrocarburos presentes en
" '\~Jsuelo, ernpleaodo para 'ello. equipo de campó (a~'SJ.lriadorde hidrocarburos
, " tlpo ~etroflag o'equivalente). ' . " " . , - ," , " '"
• Ton base en rosresultados obtenidos se 'evaluará sise requiere.o no un nuevo

cicló de aplicación .de los,insumes enunciados. ' "
• Una vez. que se alcancen IQs:niveles-de limpieza' requeridos se-procederá a un

muestreo, _'fJnal,',tomprobatorio realizándolo conforme ~' 1,0"-establecido en la
normatividad vigente a través. de un .laboratorio .acreditado ante la E.M,A y
aprobado ante-la autoridad c?rnpete_nte,,' , ,"
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"T)).

2. Extracción 'de vapores' en el 'sitio cO,nt,am"rn-ad·o·;.parael tratamiento 'de suelos
contaminados .con Hldro~~rb~ros., ~fracciÓn" ,!iger,a, BTEX, Hidrocarburos
fracción media y HAP:' s. ': ".: ', '

• 1, • , ' .." • ' •••

: ",8 " " f • ":, [' .1°. .,' , '. "

.•. 'El tratamiento se realizará: en e! sitio- donde,' se encuentran los .suelos
, . conraminados, por lo qLi~éno se'deberán rernb,v'er,~tr~_h5f'e~ira un-sitio diferente

.. "al original. I • " ' Ó, ;.' '. •• '. ' • " -- •

". Previo a.. la instalación de' pozos'.' se :I[evará cabo 'una 'revisión ere las
característícas ñsico-químicas 'del .sueto ·..contaminado, .con 'la finalidad 'de
calcular la separadón entre lospozoQs·Cle·extracción. .

" • Se realizarán pruebas de tr:ata~jl1.pid y, cálculos necesarios para determinar los
radios -de, influencía y poder -,definir el número y: ubicación de los pozos de
extracción, loscuales estaránerrfuncíón ~e1,~Jpo.desuelocontaminado atratar .

•-..Con barreno helicoidal se perforarán pozosdea" ?)2'~ de diámetro a diferentes
profundidades, dependiendo dé la 'extensión de..Iapluma contaminante y de los
requerimientos especíñcos del sitio. - '-.... '. ..:' , .'

• Terminada: la 'perforación, se instalará dentro del 'P02Ó tubería de PVC.hidráultco
.¿-~dula 40 de' 2';;'a 4:' de' diámetro. con iramos ránurados y tramos lisos,
~dependiendo de -las caracrerfstkas. especíñcas ..d'~1-sitio, dejando un diámetro
quepermita tener 2" q'e espacio anular libre eflJ:re la tubería y la pared del pozo
de éxtracción. - :.: ',' ¡ .:".

• En elj~2:<"trE;mqinferior dé ·Ia tubería 'se instalará un ·tapón capa de PVC
hermético,' - :. . .

• En el extremo superior de la tubería se instalará -una conexión tipo Cruz o tipo

, '.

• El suelo tratado que haya alcanzado los niveles de limpieza requerido se
extiende y se conforma el suelo de acuerdo con la topografía original del sitio.

• Este proceso de tratamiento 'no incluye e.l":l;..Isode oxidantes y/o surfactantes
químicos ya que no se asegura .elcontrol total eje la' migración, al subsuelo y
manto freático.. de estos productos y delos .contaminantes presentes en el
sitio. '
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• En la parte superior de la Cruz o "1" se instalará un tapón de hule hermético y
en un extremo lateral de la .~[yz o ''1'' s~. instalará una válvula de paso o de
cierre para interconectar 'cada pozo a un cabezal. '.

• El espacio anular se rellenará con gravilla' de media pulgada o filtro de arena,
seguido qe un sello de bentonita y a nivel de' piso se colocará un sello de
bentonita-cernento. , .. .

• Los pozos de extracción se. .cenectarán entre sí a través de un ramal de
interconexión superficial, construido Gontube¡:Ía~dé PVC hidráulica de ,2" a 4" de
diámetro con accesorios necesarios (Tes" ccples.nípíés, codos; válvulas, etc.); y
a 'Suvez a un.sistema de exfra2d6,h.de aire.con el fin.dé extraer Compuestos

", Orgánicos VOlittifes:.(C_OV's)., " _ ,',' " ' . '. . " "
• H sistema de extracción e, iAyéüión de áiri estará. conectado a un..filtro de

t . carbón activado para-el tfátamieC\to dé'l'os.tOV:~\e?<tr,aídOs\,~''. "i, ,,'

.' La extracción de COV' s se ·realizah3.de manera 'continua hasta alcánzar los'. I ,. " " . . --
° .' niveles delimpieza requeridos. ~ " .": , ."... ,_:.
... La profundidad de los pozos dependerá-del vclutnendel.suelo contaminado. '
.' Se realizará el',[n·o'nifo.r'eo:d~~las\~o,~c'~~~:r?-donesde hidrocarbliros presentes en

el súelo empleando para ello-equipo -,de campo .canallzador de hidrocarburos tipo
. Petroflago equivalente), conbase-en los resultados obtenidos se evaluará si se

_ continuacon la extracción ,ge.CqV's:: '"o .. .'.~. " .'

, •. _Si las concentracíones de hidrocarburos )f1allia~~s, se' 'encontraran por :él,ebajo
.: de los '=ími!.es·Maximos Pérmisibles seccrislderará concluido el tratamiento y se
. procederá al muestreofinal comprobatorio. . , -." '. - _ .
'.', La toma de.muestras y .Ias·'determinaciones -analítrcas de los parámetros se

.realizará de acuerdo con lo establecido en la norrnatividad apucable yconfórrne
, ·,a la propuesta de rernediación.que al efecto seapruebe. . • "
• "Elagua 'extraída' por.les 'pozos, durante el prcceso será enviada fuera del sitio

pará su tratamiento autorizado, debiendo cumplir con la normatívidad aplicable
en la-materia. ." "

• Una vé:;n~.6R~I~idoel tratamiento se procederá al sellado de-pozos.
• Este proceso dé. tratamiento no incluye el. usó dé oxidantes y/o surfactantes

químicos ya que no se .asegura'el control total.de la migración, al subsuelo y
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• .EI,-tratamiento se realizará" en EL, sitio' ' donde -se encuentran los suelos
contaminados, porloquenose.deberán remo:ver o transferir a un sitio diferente
al.original. ':", '~'" ", , "."':.' ,-""', ',',' , ' ,',

• "'Pr'é~io a la in'staládo~ de POZOS¡IY" eqlJjp~o_de)i:~ve,nte.o,'s,e,I!evará cabo una
, r.evisión de las caracterísüeas ffsicp-químicas del,:sueIÓ 'contámina'do, con la
" flnalldad.de calcular la separación entre los PQ'ZQs'~d'e¡~yetci'Ón, '

.- ~, Se realizarán, pruebas 'de trataoílídad Y.. cálculos necesarios para determinar los
-: : radios de influencia y poder definir: el número y ubicación 'ae los pozos de

, :' "extracción, los.cuales estarán ~n'función.del tipo de 'suelo' contaminado a.tratar.
• Se obtendrán 'muestras, de suelo "previo: al tratamiento' y el envío a un

laboratorio .acreditado para realiaar pruebas, de, tratabilidad con el fin, de
determinar la concentración de insumas a utilizar. ':'" '

-- • , Con barreno' helicoidal se' perrorarán .poios'-entre 4" a 12" de diámetro a
=diferen.te~ r., profundidades, dependiendo -;dé, : la. extensión de la' pluma

'; "" contaminarite. y ,de los.requenrnientos especlflcosdel sitio, '
',~ Terminada lá perforación, se instalará dentro.del.pozo iubeR[~ de PVC hidráUlico

, ,'tédula 40.'::d~2»'~, :'4"" de" "diámetro,- con. úéámos ranurados y tramas lisos,
, " .dependiendo Qe fas.' característícas específicas aé1 sjli:O.A:lejand-Oun diámetro

-que.perrnita tener 2" de 'espacio anulat: libre ~Iltre la~tubería y lapared ',del pozo
"de"'ir1y~cción, , ' ,

• En :el.,:extre.mo, iñferio"r":de la tubería se, insta.J.aráun tapón capa de PVC
herrnéticc. _ ' , .'_

• En el e~tremo:'superior de la tubería se instalará'una.conexión tipo Cruz o tipo- , ,

3. Bioventeo aerobio en el' sitio contaminado, para el, tratamiento de suelos
contaminados con, Hidrocarburos fracción "ligera, B.TEX" Hidrocarburos
fracción.media y HAP' s. '

manto freático, de estos productos y de los contaminantes presentes en el
sitio,
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• En la parte superior de la Cruz o "1" se instalará un tapón de hule hermético y
en un extremo lateral de la (~cuz o ''1'' se instalará una válvula de paso o de
cierre para interconectarcada pozo a un cabezal. , ,

• El espacio anular se rellenará con gravilla-de'rnedia pulgada o arena sílica No. 6-
9, seguido de un sello de bentonita y a "n'ivel,d(: piso .se-colocará un sello de
bentonita-cernento- '. ". " ". .

• Los pezos de inyección se ~.Qne'ctarán.'entre sí a través de un ramal de
interconexión superfici,ar"cQnstrt;1Td,O:',~o,htuber:ía'de"PVChidráuñca.de 2" a 4" de
.dlárnetro con accesorios necesarios (Tes,'cop,le$;~n¡ples'icodos.válvulas, etc.).

• El' ramal de (nte.rconexión .s LJlpe rfidal se .cenectará 'a un' soplador para
':. surpinistrar alre (b.x.jg~ná)por ü;¡yecciÓna lia]a,:velocid'ad'd(: flujo. '."
• Sepodrá aplicar-una solucJón: cl'tÚ:OSrá.d;~:'nutrierilpe:Tf:.ipJ~ ,1 ~ Y solución-acuosa

de microorganismus comer:óáles,Microso"v:~40.o:·f?.t~vlamerilt,eactivados. .: '
.. .• En caso de ser rrecesario de actJddó a:', [a,.'jJri:i~b·a'ele-tratabilid.ad·'se aplicará al

suelo' contaminado lo~' ne'u~ralizan~e~:l-;iidf-óXI9?de,'~~l.d?::"Suifato de aluminio
y / o Nitrato de amonio, para ajustar ,e,!Pt1,(6,-'8): , ,.,'. :;,.. ,

• La cantidad y:cúlcentraCi6q 'd~:'la .'solwci.ó.n,de nutrientes ,y" rnicroorganlsrnos
dependerá del tipo de" stJelo"~~q tratamiento. ¡ipo" y ,concentración, de
hídrccarburosaremover. .:' _ ' .. o', '. -. '. "

• La mvección ,de' aire se realizará' de rnanera. continua durante el proceso. 'de
tratamiento hasta-alcanzados niveles dé~lirMpi~'Zi{reqwerid.o.s. . ,

.,' Durante todó él.proceso' de".tratam¡e'rito"se··có~tro'lar.:á~, ra~ condiciones de
• ..' H •• '.-' " _ ; •

temperatura, hu·meda.d'.pH,yccntéobacterlano: ~::' '/,'
. .', Se continuará la. á'¡5licacj,ón-delos I'ASumOS'por in)feccióh hasta akanzar los
" ¡'niveles de limpieza requeridos para lo cual ~se rnonltorearán los, nivelés de
· . :hlqrotarburos con equipo de .campo. "~', 'o" .: -, " "" , "

• ~En'~aso de requerirse y que se-gerrerenporIa.mvécción del aire urrá descarga de
vapores estos serán -controlados y, limpiados 'por medio de un filtro de carbón
activado con capacidad sufkiente ,paré!"I~!retención total, de ellos. Una vez
saturado: 0- 'terminado el trabajo será desconectado .v: se- extraerá para ser
enviado adisposición.ñnal por, mediode.una e_m~resa:e5p:e~ializaday autorizada
para estos trabajos, .. ".. "",', . '
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• Una vez que se alcancen los niveles de limpieza requeridos se procederá a un
muestreo final comprobatorio_ realizándolo de acuerdo con lo establecido en la
normatividad vigente. -a.: trav,~s de laboratorio acreditado ante la E.MA y
aprobado ante. la autorldad com petente , ." I

• El agua extraída por los pozos durante él proceso será enviada fuera del sitio
para su t~ªt~mient0 autorizado, debiendo cumplir COIl [anonnatividad aplicable
en la materia, '.' '.' '"

• Una Yf;Z concluido el tratamientó se.procederá.a] sellado de pozos.
• Este .prcceso de tratamiento.nó ,¡\iduye' el ,]JS.o'· de' oxidantes y / o su,rfactantes

químicos ya q~e no- s'eo':ásegl:Jr13:,,:é! .ccntrol 'tbi?I.·de··la)'rijgración, .alsubsuelo y
.rnanto freátfcó, de' ,e~tÉ)'s.;ptod!~ctós':y de~los:'cortta,hÍjna['1tes presentes ;en el
'sitio. ,','/¡ , -,

•• ~-.¡' '.' \ \ " \ •

4.,7'''0,' Bip'rrein,ediación' ~'Q'r'~¡~'p¡fas' a' ~n:, lado: ~ct~'i'.~_rtIÓ~CQ~~~h.:trJ!ªdO,/pilr'a, el
, , .. tratamiento de suelos contarninados 'y, ma~eriq'l~s",semejantes a: .suelos
. '- '.,:contaminad'os 'con Hidrocarburos tracción media,' hiid,rpcar-bl:lros fracción~.- -~ ~. .. ," '" _-_., " - \. ' '. " ' '.. '

pesada y H.f\P"s.:._ - " r '., \,., '" " ',.'
,:.~.' '.:\_~ "',~~

I • • -, • _ _ ". 1 ; •

. ' _~e construirá una-o más.celdas d~,trat~rf.iie(ltq,de Ja siguiente rnaneea. .
, _> Con diméilsio,nes-d'e acuerdo.conel,vól.lm'1ep·ae,sLtelqo materlalcontarnmado a

..:,tratar..·' , , _-'- - .'- " <" " ~ ,:':', -::-" ' '.
'" :, );> - Con una-pendiente suñclente (de 1 a 2%,) ~para'~:@pt~rlos-Iixivíados generados

. "',' durante el procese ':':,\ , o- _ ' -v-, ,- ". ' '

'~ La base de.la celda-s~ constrúirá conunacapa.de materia! de-arcilla de 0,2'0 m,
. ".-de espesor.' cornpactaoa por lo' m'enos' a] .80,% de,Ja::'pru~ba Proctor o. de la
" "'prueBa de cornp~Cf~ci6nAA$H.tO estándar. .. ' .. ' - "', ,'. ' "
» .~'~':~Ql:bcarásobre esta capa' una membrana -de ¡Jol,i:etHenode..alta.densidad con

espesot.deao rniléslrrtas de pulgada Omm de-espesor). '
» Se C,on'struir~.~~:mcárcamo.para -la captación de lixiviados eón" al menos, la

capacid-ád-·suf.iGi'kntepara captar los escurrirnientós-que se generen durante el
proceso détratámlento, este, .debe ,ir cubierto :COD'membrana de polietileno de
alta densidad. -- .... : ',', '~'_:,', ":" -,'. __',.,.> ..o'c'
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'~,':, . .'

.: Elsuelo o material-conteminadc :SEÚ~'excavaCfo empleando, maquinaria pesada y
"será transportado a-la ";:celda' '~e tratamiento, ,y se- .inicia el proceso de

:, homogeneización.L . " .... . ',\'" ": '.'. ,,':: : ','" '\ ....> : . " " , '
• ,COA lal retrcexcavadora se procederá a: hornogenéízar el .suelo' contarriinado y

:. .'. distribuirlo' sobre la celda de tnatarnienté ; .' : \
..~. La conformació.n de la piia estará en f~n'¿i6n.délvolorneh d~1suelo contaminado

y de la,sd!meQsiq'n,es'?el e'se,~ci,R~di;~·Rá~.ibl,é,:p~raeltratamierito. '"_ ..
., Se roe.ara agua por aspersion ~qm.Qgenelzapd() el suelo 'constantemente hasta

obtener una hurnedad.uniforrne.sjn rebasar'lacapacidad dé-campo.
... ' En caso de ser necesario. eje acuerdo a 'Ia prueba 'de.:tratabilidad se aplicará-al

.suelo contaminado. los neutráhzantes (.arb6r)~t:6 :dé Calcio, .Hidróxido de-calcio,, - - \ .,' ',' ....
:.... oo." Sulfato, de alumínío y (,o Nitrat~ de amonió,'pára:AjusMrelpH (6-8:). . . '"
" .• Se prepar-ará unasolución con los-microorganismos comerciales Microsolv .;1-00
. ", y se aplicará por liego o aspersión-sobre el 'suelo o material en tratamiento,
. , 'homogeneizando. .' . . . .... - -'. .

•. Se a-dicionará en solusión acuosa el:·Nutriente' Tri'p'l:é'l]- y materia .orgánlca
-disponible en" :Ia· . región.. Esto? -se: mezclarán nuevamente para su
homogenización. . .., . . .

• La aplicación de los-insumes y la 'aireación-rnezclado-horrogenelzación de los
suelosen tratamiento se repetirá ras veces que sean necesarias hasta alcanzar
los límites delimpieza establecidos en la normativldad apücable.

• Con la mezcla-de lnsumos y;sbJeio o:,m·atéf.iál contaminado, se construirá la
biopila con una alturaentre L20"m a 1.50 my_ entre 3,OOm a 4.00 m de ancho,
el largo de la pila estará en función de las dimensiones de la celda. Una vez

.' '". .~... .. '.
.. -.:. ,;Para el tratamiento:

~ El bordo perimetral de la celda no deberá exceder una altura de 1.5 m como
máximo, compactado y cubierto de polietileno de alta densidad.

~ En caso de que las actividades de 'tratamiento requieran del uso dentro de la
celda de rnaquinafia pesada, se colocará .sobre la membrana una capa de arcilla
de 0.20 m de espesor compactada por lo menos aL80%'de 19-prueba Proctor o
de la pruetia de compactación AASHTQ" . ," .
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fSe construirá una o ri-iás celdas' (le tratamiento-de la 'siguiente manera:

5. Biot~~n:redic;lciónporLandfarrnlng a un lado--=del"sitlo contaminado. para el
tratámierito -,de suelos- contarl;in.a:dps y' materiales semejantes a suelos
contarninados-con Hidrocarburos. ti-acción media, Hidrocarburos fracción
Pesada y ~Ap's:' . >-:' ':'c·· ..

, ,

conformada la biopila se cubrirá con un revestimiento de polietileno de alta
densidad de 1.2 a 2.0 mm a [inde evitar emisiones de Compuestos Orgánicos
Volátiles a la atmósfera Yo ev.ita:r la pérdida 'de calor en el proceso.

• Cada siete días .se descubrirá las biopila para remover mecánicamente el suelo o
material en tratamiento y mantener la humedad óptima del sistema.

• De manera' periódlea se aplicarán los.insumes y eltraspaleo y homogeneización
del suelo.o material en tratarniento.v se conformará una-nueva biopila.

• Al fina,l deltratamiento :si;se:,gene~ao,lixiviaddS; serán manejados corno residuo
pellgróso y serán en.y~áq:os·aJr?t~'niie'ntb o. ~:fispo~iCi.(5n.final, debiendo cumplir
con. la norrnatividad ap.licapl:é.eT;iJa'_ñlateria. o•• • :',' -. • • '

~~.Durante t6do~ ef :p·ro,<;es,o·,'.de, 1:ratar:ñ:ij~nt~'se co.ntr6;I~ra('l las condiciones de
., '1emperatura, Hornedad, p:1) y' cÓnheo bacterián9··'. ,...: ,.' o'

'. '. '.Se realizará el monitcreode las concentradonss'de. hidrO,cafQüt,Gspresentes en
o:. . .. el suelo; empleando p¡!~ra'el.lp:.BC¡8ip,o.,.~~ campo ·~c.a.nªlizad6r.de. hidrocarb'uros
,'- ;'0 tipo Petroflag o equivalente). '... ' .. ' . ". \,..',.'. . ''': .
.. : ". Con base' en íos resultados obtenitles.se evaluará si serequiere o no un 'nuevo

\ .. ' ,. '. ' .'. ',. .,
ciclo de aphcacióri.de.les insürnos enundadas. "'. '., '. .

.• ' Si los, valores d~:hidrocarhüros anaJi'zad.6S.·'se. encontraran por debajo, de' los
, ' .. ; niveles' de. remedi'a¿¡'ón.reqLú;;:ridó'5:se-considerará eonduido el tratamiento 'f se

, ,'-. procederá-al' Mu~sireo Fina! Com,pmbat.oriQ¡' .. " . " '. ': " ..
" ....._La toma '.de.~LJ~st(as y las"determir;¡ac:!one:s_'ánalítiÓ.s. de los parámetros se

. ' realizará.dé acuérzío, con.lo establecidd.en fa normatividad .aplicable y conforme
,.. _" 'a la propuesta de r_emediaci6f):quea] efecto se apruebe. ... , . ,
..... La geornembrana sépodrá.reutilizar, sin contamlriante, para 'otros tratamientos
...... :'Q en~iarla 'a.di5posici0,~ fiñ'al. ' ...., . m .~ , •

-, ... '
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'.' .".~ El suelo o material_co~t~minad·6.ser~ eicavaQc:rem¡:;leando lTlaqui'naria pesada V
. será transportado-.a la celda- de' tratamiento V. sé 'inTcia el 'proceso de
'.'homogeneizaCión. .', _. _ , -' _ ..
• ,Se obtendrán 'muestras de suelo prevh'··ál tratamiento y, ~I..enyíb a un

laborátorio acreditado para realizar pruebas. .de 'tratabilioad cO'h'-el fin de
determinar la concentración de insumes a utilizar. .

• Al suelo . contaminado se le 'ap.licará, agua 'hasta humectar el material
contaminao.o:·:Mediante el empleo de un tractor !;¡,gr.ícoJá:,maquinaria pesada o
manualmente-serárriezclado para hornogeneizar..' .....'

_'" . .' , " ..

- ...., ," ','\.

',' '.\'
, ' ,. \-';. # -

. .
, 'Para el tratamiento:

> Con dimensiones de acuerdo con el volumen de suelo o material contaminado
a tratar.

> Con una pendiente suficiente (de 1a 2%)"para captar los lixiviados generados
durante el proceso. I ,

> La base de la celda se construirá con una capa de .rnaterial de arcilla de 0.20
m. de e';pesor, compactada por lo menos al 80% de la prueba Proctor o de la
pruieDa:,~ecompactaci?n AASHTQ'est?~d~~ , '.:< . ., ,

> S~'.colocará sobre esta capa urra.metnbranai d~ polietileno de alta densidad
con espesor de 40 (Trilésima$de<pUlgada(Trnm-de'espesor). '

> Se construirá-un. cárcarrio-parala ,captaci:ó(i -de llxiviados con, almenos, la
capacidad suJide.ríie.para captar 'Ios~escurrimientos qve 'se generen 'durante el
proceso de tratamiento.iesre déb.e ir cubierto ['0~ rnerqbrana' de polietileno de
.alta densidad. "': . : ". -: .. :" ,'.. :' <.." . ,\ : ,.,' ", ','

'> El bordo perimetral qe la celdano deberá 'é*¡:~d~r una altura ·(j~_1.5'~~ corno
rnáxtrno.cornpactadov cubierto de polietileno dealta densidad. ' ,,_,

,> En cas.o'de que las actividades de tratamiento requiefan·'qef US<D dentro de la
cel~a 'd~ maquinaria- pe'Sáq~)\$e':(~IQ~~r~.sobre' lá:m~mbr:a'ri~'una capa "de
ar-Grlfade 0.20 m de espesor compactada, por lo menos. al 80% de la prueba
Prortor o de la prueba de 'Cbr:nP'~~t~ció~A~S¡::nO.,· . . .

Agencia Nacional de Seguridad Industrial V
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 117 2/2 O18

AUTORIZACiÓN No. ASEA-ATT-SCH-0056-18

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA y AMBIENTE

SEMAR,NAT! ASEA
...t;t-REf AmA ()t.M,I;OlO .Vollun·I1"J;

YR[CUfsn:; N.\'T1.1J-tt\I_r.:i



Página 15 de 30

Boulevard Adolfo RuizCortines NÚm. 4209, Col. Jardinesen la Montaña, Delegación Tlalpan,cr. 14210, Ciudad de México ~
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13433 - www.asea.gob.mx

LaAgenciaNacionalde SeguridadIndustrialy de protecciónalMedio Ambiente del SectorHidrocarburostambiénutiliza el acrónimo"ASEA"y las
palabras"Agenciade Seguridad,Energíay Ambiente" como parte de suidentidadinstitucional

• Los hidrocarburos altamente intemperizados serán colectados y almacenados
temporalmente y posteriormente. serán dispuestos de acuerdo a la
normatividad aplicabíe .. ' . ,-' : ., ,-,

• En caso de ser necesarío, de acuerdoa Iaprueba de tratabitidad se aplicará al
suelo contaminado los neutralizantesCarbonato 'de calcio, Hidróxido de calcio,
Sulfato d:~'ªjumirii(Yy/oNitrato de.amonio,para ajustarel pH '{6-S).

• Se preparará una solución COI;UOS lTl'icr;oo'rgcjñismoscomerctalesMkrosolv 400
y se .aplicará por riegoo ,aspersi'óñ, sobr-e-,eJ-.su~19·0material ,en -tratarniento,
homogeneizando .. ">'.' >,':,'~',',' :',',' .

• Se 'adkionará.en sOILréióh',acuosa :~lNutri,ente, Triple' ~7, y materia orgánica
-: ):lispbnible éQ ·:;Iá·-·.,r:egiÓ;n~~'i:E~tQs;, ~?e ~,.m~eidá,rán'':nu.evamente' para su

llpmogenización., -, '; -; , r ,1 .-: l, ",:',.:, ,',' ,', " ",.,

,.'. -La cantidad y concentración de, I~ só:ll:Jci-on,¡d_e nutrientes V, rnicrcrganismos
;,..... " dep'e~d~fá del tipo ¡1zIé suelo - 'en,' ú,ataT1í'ter\t~.!'."bpo, ')1 - .con~~ntraeion'- de
." ·.hidrocárbl:Jros á. remover. : , - ", ",~', , .. ', ,', ' .

. . .""., La aplicación 'de los jn~umós y la :a-i'i:e~~i0,n-m~'zd~do~ho[r,Qg.e(leizacióf;1:de,lbs
,-", 'suelos en haúirníento se 're'peb.r.:á-Iqs v.eces~que sean necesarias, hasta alcanzar

los ,lImites d,e lim,p,i'ei:'a,estabJe,cidóS','élla-/i\0r~atividad apllcable. '
\ ',.' •. ' Al fii:.)aldel tratamientosi .s:e'ge'~:~j;al'1;lixivradb5/ser,~n manejados como residuo
, ," peligrosov- s~rán:envtadosa.trátároíents Q, di$p,9,sición final,' debiendo, cumplir
':" "",con Fanormatividad aplicable en 'la rnaterja, ,, : .':., ,'<::,..' .

- " ., -Durante.todo el proceso' de .tratarníertto' .se :tontT'6IaráR~ras condicioné de
'" ,~:,' . Temperatura, HÚn_:ledsfd,pH y'Confe.o:·tiaCté'rl,aho," . - >, '~ . ," "
" ..e Se realizará el rnonítoreo ,de las.concentracíones. de hidrocarburos presentes en
, ". :,'eLsuelo, é~rri'pJe.andd,paFa '~ll'o.equipo de campo {a[íalizadór de .hidrocarburos

'" tip,ó':P.etroflag:o.'équiva:l'ente}, - ,., ,,' "_ "-' , ,
• .~~oh:Das'een los resultados obtenidos se eval\Jará:.S:i~serequíere.ono un nuevo

Cicló.de aplicación .de ,los insurnos enunciados. ,,'" ..
• Si lo~:já.Jor.e5-de hidrocarburos 'analizados: sé encontraran. por debajo de los

niveles-de r-e.(l1~diación.requeridos se ccnsiderará.concluidoel tratamiento. y se
procederá.almuestreo f.lral comprobat.orio., ' , ':~: .
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Para el tratamiento:

" ,¡,';

Se'construirá una o más .celdas d;etratamiento de la'sigL:ii~nte-maAera: '.. .,
}> Con dimensiones dé acuerdocon .el vo IUrAeh,de:s,úefo:'q',m:aJhial·contarrñoaoo a

tratar: ' "" -::.'::' '.' _ '
"l:' Con una pendiente suficiente (de 1 a-2'o/o;).pira captar.loslixiviados generados

,'", durante el proceso. .. :':, .. '~: " " ',' .', ,':-'
" '.); La base de. la .celda se ronstruirá ton una é'apa dematerial de-arcilla de 0,:20'm,

de espesor. compactada .Qo} lo'"m'~'r:l'os,la.l:~aO%de la prueba Proctor o de la
prueba: de compactación AASHTO~.están:qa( ..... .

}> Se colocará 'sobre-esta capa una.membrana de.polietileno de 'alta densidad con
'.. , . espesor de 40 milésimas dé pulgada 'Ci'.mm~dé'·~esp~son

~. Se construirá 'un cárcamo para la taptaC:ióri' :df..ih:<,¡Y·iadáscon .. al menos; la
- capacidad suficiente para captar 1-05' escurrirnientos 'que 'se .generen /él8r.ahte el
, proceso de tratamiento, éste- debe ir cubierto .con rnernhrana de polietileno de
>alta densidad," '. ' "" .. ,-, .

,.....E-Ibordo perimetral tíe la celdano deberá.' exceder.' tina altura de' ~~'5'm como
-máximo, compactado y cubierto.de 'pdliefilehO 'p.e'alta densidad .-t.. ' ,

}> En 'caso de que las -actividades .de tratamiento 'requieran del uso' dentro de la
celda de maquinaria pesada. se colocará sobre-la membrana' una capa de arcilla
de 0:-20 mdeespesor compactada por lb menos al,.80%-.de,Japrueba Proctor o
de la prueba de coropactación AAS,HTO, .;- '...

- . ,.' .,

6. Oxidad6n"QtJímica a un-lado ,dé.I\.sitl(j:col1tar:ninad.o, par~el tratamiento de
suelos 'v.materlales semejantes a.suelos, G'6ntcl'l'llihados CdO Hi'dtocarburos
fracción media, Hidrocarburos (riccióry Pesá~a:.YHAp!s: ,

• La toma de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se
realizará de acuerdo con lo establecido en la ,normatividad aplicable y conforme
a la propuesta de rernediadón que á! efecto -seapruebe.

• La geomembrana se podrá reutilizar ..sin contaminante. Rara otros tratamientos
o enviarla a disposición final:'-' '. ' , ,

f' " . .'
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• El suelo o material contaminado será excavado empleando maquinaria pesada y
será transportado a la celda de .tratamientc y se inicia el proceso de
homogeneización. ': <,' '-', .

• Se obtendrán, .rnoestras: de suelo-. previo al tratamiento y el envío a un
laboratorio acreditado para' realiza( pruebas, de tratabilidad con el fin de
determin~(la concentraoón de inSwIT10s.a utilizar: '. ". ."""

• Con Ila retrcexcavadora se pro,§edefá,~·~:,~bmogeneizarel suelo contaminado y
disV¡buirl~o'sobre la ~\2Jda 'dE!.trata:in.ierito· -hasta formar uria, capa -no mayor a
0,00:111. ~ >.'.; " ' ... ',' <'.:

• Se.aplicará m~diant,e-)asp~.r.si6n·un9'solució_n-·d~.:p~ró.xiqo:deHidrogenc-sobre el
- -. SU~)oo mater1fi! en trªtaft)'[entOt h.omogerjeiz~nd~. parafavorecer lá reacción de
'. oxidación "". 'o' ·"'·:1 . ,',
". '" . " ., . :''-; .'. ..' ' .:' ,': " '. '. '

.:'.; ." r;q1edianteel emplee ,dE!·:.m.áq~ili1aria-p·ésaq~,s~rá~rn,ezdq:dO'para pérmltir una
,.:. . ···.homJ;)-géP'leizadóntotal. ",. ",'.,' " ,- '.~\ ,.',,"". , . r . - '

I '" . '--
:..... :' La aplicación' de la sol'l:li:i6n de.,PeróXidQ d'e"'Hídr6g_erl0~se realizará de manera
~. ': ¡ 'continua ,(¡jurante todo ej.,pl(K,~?O:<te tratamiento hasta .akanzar .105 niveles de
-, 'limpieza r,eql,leridós." r ~ '\. ~ " ' .•. ' ':'" • ~ ., .'.'

.' La éO.QceriUació·n:del,Peróxidóde Hi¡j-r0g~m)~'p()drávariar dependiendo del tipo y
..:, ..; concentraciéneel bTdfocarburb (i':r~rno,v,ery típQ::de:suelo o' mate rritaI a tratar. I

• DuranÚ-:',tod9 el:pr6ceso',~de- tr~támlento.·s,e.·~·Q.[1Úolarán las condiciones de
,,~' .Humed.ad'y'·pH. ',', .. ;. ".'--:: .: "','" -,',: .'.:'.'.... , ,",

- ., ... Se reálízará . pedó.dic.amente .la homógeneizac;ióFl·.a, fin .de .'conservar -las
.. ~--. . condiciories 'ópt'ilTlas::de' aireación- ~yj't-ancro;Ia-generación pe llxiviados hasta
". '-o alcanzar I,~s.niveles·de·li.!TIpieza-·requeridos· para' lo cual' sernonitorearárr los
-. . .niveles de hidrócarburosccr¡ e:qurpó'de campo. ..:.:, .
• ,,,.Qurante el proceso detratarniento se,mantendtá Iahurnedad ópfima de los

':?-o.~l.os,ó'materi8.i':sernejañteal'stJeildevitando-lagenéración de lixi,úadós.
• Losj['x-ivia'd'osgenerados resultantes' serán manejados como, residuo peligroso y

serán ~nviadO.s·.a "tratamiento ''O ·dis-posiCión:·filial, debiendo "cumpür con la
normati~Vi.9,ada,RJicable¡:n la materia. - - . .':. " ,'_, .

• Se realizará e:l'monitoreo "de las concentracionesdé 'hidrocarburos presentes,. .;--_' ',.'. \ . , . .," ¡ '. .,- ~._. . "" -

empleando para' ello: equipo de campo (aFlal'iz~'dqr'de hidrocarburos tipo
Petroflag o equívalentej .. '. ", -.. '.
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," • '. ':.-:: ": .Ó:» ::. ~:¡ ,' .....-." .: .. ,,','.' . \ \. "'-"~
7., Lavado de suelos aJ.lrl lado: dél' sitio 'contatninado;"par-a el-tratamlento de

-' ~suelos contaminados y jnateriales ·semel~nte~:.a;,s4elo's contaminados-con
':, Hidrocarburos fracción media, Hidrocarburesfracción pesada yHAp's.,

. ~. . " .- \'. .~-, '.. .
- - . . .' . .' ... , "" ~. "

.." 'SJ:~construrá.una-ornás cekras de tratamíente'de la-siguiente manera: " '
, ~ Con dimensiones de.acuerdn'con 'el"vOI~t1leqde suelo o material contaminado a

tratar. , , .,,'. " ":
.. );> Con una pendiente súfi.¿¡en.t,e·(de'~;a,.z%.)para captar los lixiviados generados

.durante el proceso. , ', .. , ';' ",' :..-',: ~,~"'.",', ' '
> 'La base de-la-celda'sé construirá conuna capá ,de,m~.toerÚiidearcilla dé O,iO_m,

de espesor', compactada por 'lo menos a! 8'0%'de' la-prueba Proctoró <te la
prueba de,compactación AASHTO estándar. ,. _ ' "

);> Se colocará sobre esta capa una-membrana de poñetileno.de alta densidad con
espesor de 40 milésimas de pulgada (Lrprn de-espesor): : " '

);> ,:S'e-construirá urr cárcamo para I,~ captación _de lixiviatíos con,."al' menos, la
capacídad-suflciente para captar los escurrimientos que se generen durante el
proceso de tratamiento. 'este debe, ir, cubierto ~ccinmembrana 'de,polietileno de
alta densidad. -' , ' ~'" .

);> El bordo perimetra! de 'la celda no deberá exceder-una -altura de 1.5 m como
máximo, cornpactado.v cublerto-de pclletílerró-de altadensidad.

);> En caso de que lasactividades de tratamiento requieran del uso dentro de la
celda de maquinaria pesada, se colocará sobre la membrana una capa de arcilla

• Con base en los resultados obtenidos se evaluará si se requiere o no un nuevo
ciclo de aplicación de los insumes enunciados.

• Si las concentraciones de hidrocarburos analizados se encontraran por debajo
de los Límites Máximos Permisibles-se considerará.concluido el tratamiento y se
procederá al muestreo final 'Comprobatorio: , ! . '.

• La torna de muestras y las determinaciones analítkas .de los parámetros se
realiaérá.de acuerdo con lo establecido enja'normatividadaplicable Y conforme
a la propuesta de rernediación qú~ :al efecto 'se apruebe. '.' '.",.,

• La geornernbrana se podrá re!..itilizá/si'n, contaminante, para otros tratamientos
..ci 'enviarla a disposición final',' ". ":", ':' .',. ':~, ' ,

~ ._ ; ", ::- ~:_~ :' '. -., - " . '.
': .. " '." '~'.
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• Elsuelo ornaterial contaminado será excavado empleando 'maqu!naria pesada y
será {ra.n~portado a la celdi3; d~:-trat.?;nii~,nto y se-Jnicía el, proceso de
homogeneización, ,,' e ' " ..'.: ~:~> ", -_- ...'~:.' ., " . , ,

• ~Sf'obtendrán -;muesúSl:$ ,¡:l:e,.;:su~¡~,.'·,p"r.ei¡io'al. tratamiento y 'el envío a un
lab:Q[atori~ acredltade ,-:~~r.cr;rekJ¡~·c;tr.'pno!~p;a$.'d~', t:rat~oi,l(dad' GOO., ~I·,fin de
,detelminar, la ·~onc.eñ~[adó'ri"d:e:~0.sumosa utUi~ar,<:' ',.,' '<_ \

~ 'Se agregará una solución. ~tUo'SB : (solución ~e,:'I'ávado)\ con el surfactante
,;' ,:comercial Crvstaí 'Simple "~féef), de' ta! (#a'ner~r:~{:iw,e:,~t,·~ue\lb\ o material' en

o:. ~". traiáríl·i.ento q,úede"corpp:letameriu~ hurr¡~decí9ó':','-~'., .. : _. ' "
=,> " •• .-Se removeráel material, en trata-mi~n(o .a fin, debomogeneizar la mezda y
..: .~. .perrnitir lá separación del. hidrocarburo. contamínante '0, fase .oleosa de la fase
_ , sóli:da.' . , ",:,::' ~ , ,:,' \~:"", ", ,'. ' . ' ,
. -.' La, (a~ntidad de, ccncentradón. -de.. la 'SQIUd6n de Iavado dependerá de' las

., ' ..cara(terísticas·de·Los. suelos-o rriarérrales.a .tré):far.,·,delhídrocarburo a rernover1y
->: laconc'élltratjóh"de·C-éstos:.o;',.' :",\'>,:' '" ... ':','::' ". ", -:

'. ';~.,..Se realiaará-periódicamente' el 'lavadO',Gl,~'.s,u.e~,ló~',~asta- alcanzar los niveles de
:.; " ,,'limpieza,re'querfa'o.s, ",r. ~'." .":,,, :~>, ,_'.,--.' _ .:' ...
'__ ;:~_Se realizará el' rrionitereo de las s;: óhcentradcnes.de híarocacb.pr'bspresentes, en
:.._" ,,' el,-suelo q_-fflateriaF~ue se.sometió -a,1proceso.de layado' empleando para ello
. ', ..'eqúi,po de 'c·a'mpQ..-Ca[).él;liz-adqrde hi(frocalburq.s tipo ..P~t~r9TI:a;go equivalente}
• ,''Cci,ñ base en jos 'resultado s obtenidos se :eya'ILiárási'sé requiere o.no un nuevo
~'.dcbde'tratamiejite-: ',..' . -- '.7 -.-: ;' .',' ' ..
i," . 'j' - _-' '. "

• ¡jUraht~todo el tratarruento se controlarán .las condiciones de-humedad.
• Si las_c:Go!l'cel1tracici'nes'de ,hi'0roCarburQs.analizades se 'encontraran por debajo

de los t::frijite~:f0áximos Permisibles se considera ..concluidoel tratamiento y se
procederáalrrn ..i~:stfe,ofinal comprobatorio." ..:"":' : --o ";~" '.

o' ~ ., " _ '" •

Para el tratamiento: '

de 0,20 m de espesor compactada por lo menos al 80% de la prueba Proctor o
de la prueba de cornpactaciónAe.Sl+To.
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Proceso-de Para el tratamiento de Contaminante Insumos
No tratamiento

Enel sitio contaminado
,

HiElroéárbUrbS : "

Landtarrning- \ .. • Triple 17, Microsolv
-SueloS:Contamlh'?do~ con

'" .. fraecióri . media,-, 400, Materia1 en el sitio hidrocarbures.
"

hidrocarburos-, orgánica, Cal agrícola,contaminado ..
fracción pesada Hidróxido de Calcio,

siguientes:'

"

" .

• La toma de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se
realizará de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable y conforme
a la propuesta de rernedración que al efecto 'se apruebe.

• Se eliminarán los hidrocarburos sobrenadantes VI la fase líquida o solución de
lavado deberá someterse a'tratamiento previo. a su reutilización o descarga; o
será manejada 'como residuo peligroso y será enviada a tratamiento o
disposición final. debiendo cumpllr cenia normatividad v'rgé.nte, ,;

, " " " '" ,:' .. 1, " " _,
'" ,.~,,- ,

. _ ,t,~ .'

Con fundamento eh, I~s artkulos lf; 3~ f(9-~c_i.óil"XI: 4,°. 5°,:ff.acciÓ~,X,V,IIIy 7~ fracciÓn 111de la
Ley de la Agencia Nacional' de" S~gúridad IndiJstríaf y de Proteccíón af:Medio '.Ambiente del
Sector Hidrocarburos, 50 fraccióri t 80;,:.'8+' d~;lla b:e,Y:ge~'ér-al,par,a la Prevención y,Gestión
Integral de los Residuos; 54 fracdón I del',Reglament0,_d~~!a,,Ley:Gener,ar para la Prevención y
Gestión -Íritegral de Jos Residuos; 40, fracciÓ'n XV; ,180 .traccíón ~IfI'y, :2 5 .'fra\;:dó,n XI y XX del
Reglamento Interior de 'la Agencia Nacional de Seguridad- I,nc{ustrial-y'-,déProtección .al Medio
Ambiente : del Sector Hidrocarburos; esta DGG~'ERt :en' el ejercicio: \de' 'su'?' atnbuciones
determina otorgar la presente AlJT:O~IZACi6N" a- favor de 'V:EQTEC,INP(JSIRIAhE,S, DEL

" '- - ,\\,," " " I
SURESTE S.,DE R~b DE-C:V .•'como prest,áqbta' eje servicios para el tratamiento de residuos
peligrosos; debiéndose sujetar alos siguientes-; ~.' -'",',.. " " ,

',' . ", ', - '.:._ - ..: ,,".. '.'

- \ ',", ' ,T'E R'MI N;05"" ,~~:~,':' ,-., ' ":'~"<,;-':,~:,~:,:_.,,:-~"",_'
_ ~ • ,~. C" ' ''.. .....

PRIMERÓ. :_:La presente Autorizaclón se otcrgá-exelusivamente par~los-procesos.y residuos
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oo. Biopilas a Url': " ".
4 . ':.': lado EleI sitio -

:~coIÍta;m inado

-Suelos contaminados, y
Mate(¡-ales' semejantes ~ '"
.suelos contaminados con

-:, - hidrccarbutes"

Landfarruing s.! Suelos contaminados y
un lado del sítlo ' Materiales semejantes a
contaminado' ... suelos contarninados con

hidrocarburos'

s

'-.
,_

/ -Trlple 1.7.Microsolv• Hidrocarburos ,
,- fracción medta. 4.00. Materia Orgánica,"

~'.' ~Hidro'c~rburos Carbonato 'de Calcio.
.' - . fracción.pesada- HidróalcodeCalcio,
o Sulfato 'de.aluminio,

._- HAP's'" Ni:t!ranode amonio.-- .
,., Hidrocarburos Triple 17, Microsolv

oo' fracción media, 400; Materia Orgánica,
hidrocarburos Carbonato de calcio,

·f.rat~)ón pesada.' Hidróxido de calcio,
1'· .

HAP's·*
Sulfato de aluminio,.,,_-~ Nitrato de amonio .'.

amonio.

Triple 17, Micr_Qsólv
4.00, Hidróxido de
. Calcio, Sulfato. de
aluminio, Nitrato,~e·:BTEX·'*

',;

, '. Hidrbcar.b\;¡ros _
· fr,ic;'Ción'. ligera,
hidrocarburos, .'

, , .fracción media...,'Suelos-contaminados;cd~ ,
'. - hlcrocarboros.

Bioventeo.
aerobio en el

. sitio"
contaminado- .

'.,
.. ,1, .'

NA
._

.'. BJEX·~,··.
,HAP's~';¡': ." . '~.':.... ' , ''.' '"

'.'- r. !:1.idrocarburos
- fraccíén ligera,
hldrocarburos
f-ra'c¿tón'media. .'

..
';Suelos,Gontamipa;E1o~·~"O'n: '.
.../ .... hidr.ócarbt:Jros:, \:':,
," - .. . " : ~" ~ .,~. . .,

Extracción 'oe
-vapores en el

·-,sitio
, contarninado, "

2

,. ,

Sulfato de aluminio •
Nitrato de amonio.

• '.' HAP's.**

Para el tratamiento deProceso de
tratamiento InsumosContaminante

, ,

A un lado del sitio contaminado

"

No
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La vigencia -~er:áde diez años 'a:- partir de, la fecha de emisión 'del presente, la 'cual podrá
prorrogarse. a 'solicitud expresa del' 'interesado; 'siempre y cuando, la -solkítud de prórroga se
presente en e-l-:ultiMoaño de vlgencía.de la"Autorización y"cÚarenta y cinco' días:h?~iles previos
al vencimientcde- la vigencia rnenciorrada, con fundamento en el. artículo 59 -frácción I del
Reglamento de 'la, Ley "General para la Prevención y, Gesfióh Integral .de' '¡es Residuos,
adjuntando las copias legibles 'de' los documentes que -acrediten el cumplimiento de los
TÉRMINOS SEGUNQO, TERCERO. SEXTO Y DÉCIMO SEXTO de la presente Autorización,
en donde se visualice cJararil'e8te el' 'sello oficial otorgado pÓr, laOfictalia de Partes de la
AGENCIA.

"

Cabe señalar que este procese únicamente es 'abli~~br~ para ja prestación de servidos- de
tratamiento, de 800,000.,00' f~Q/año .de 'sueíos CQDtp:minados con, hidrocarburos y. de
materiales semejantes a suelos contaminadós. sonhld r,dCarbuf0s"cuando 'éstos' sean derivados
de las 'actividades' que correspondan al'"Se.ctof :~idi'ocarbO.r.os señaladas eh el artkulo 3
fracción' XL 'de la Ley de lá Agencia Nacional de ,,'Segurida;d:~lnáustria!.Y. Protección al Medio
Ambíente.dél.Sector. Hidrocarburos,' ',", ' ':~'\~ ", ':-- " "" ",~ "

Lavado de
suelos a un

", lad'ó del sitio
contaminado

7

.. " . ,-
~. ...

" _.. HAP.'$**._,

6 Peróxido de hidrogeno,
Oxidación

Química a un
lado del siti6,~"
contarñinado

:Suelo~ coctamíoados y
Materiales semejantes a
suelos contaminados con

hidrocarburos" \

",; Hidr,?Farbl:lro?
fracción media, "
hidrocarburos, .:

'. .fracclón pesada:,

ContaminantePara el tratamiento deProceso de
tratamiento Insumos

"Lodos de presas;lodcs y seoímentos de careamos,lodos ~rsedlmentQsde tanques de,alrnacenamíerjto,Artkulo, 149' ultlmO,p_ar¡afodel Reglamento
de la Ley Generalpara-laPrevenci6ñy Gestión Integral de ids'Re5lduGls, " , " ,', ~, ", ,,-, - "

\.' . \

, ' , " ".' Hidroc~rburos
" Suetos'Cdritaminad,os y: " '''fracción media, "
, M.ateriales ..semejantes a .,~ . '-' . , . . ", , ,:hidrocarbiJros ',' CrvstaíSimpte Green, .suelos containtnádos.con". ' , rÓ:, ' , ", ",,'

I '~ -fracpi'p,8: oesada, . "
, , , hidroc?-r.our6s* :, '\",' ,:',,:."..\[,j'A:'P',"s: **' "," \
'. '... . '"n \ .,,' ' .,''''

No
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~. ~.' : .~. ~ , ";~" ' ." ".... ~.._ " .. ',.' ':"-:.. .. - \.:' .. '. _.... ". " . 0-',

CUARTO. -vEncáso de que. elsuelo' é'O:ntaroinádo,sea' rerríediade. con el tratamiento de
OxidaciónQufrnica o Lavado de .sueíos á(u,6t:ido del sitlc,,~on.tarjlin'adb, y. una vez alcanzados
los niveles deJim¡;1i~za establecidos. ~8:'Jas 'N,~(má$'- Qn~iaí~sUvle)<iánas 'aplicables ,ó' los
estabieddos .en la;.Propuesta del Programa de!,R.em:ed[:aci~:ri,:'~,eberá'.acon,d.i:cj'<¡J.nar.el suelo
tratado eón.materia orgánica y nutrien'tes.,agr.í(b'[?-s,,:a',fin,,'d~:tavórecer, s:~rei0,tegración,al .sitio
del cUail¡.{~e-e;xtraído, " . ,," ',," " ,',,:,'" "" "',,'" -'

QUINTq.,- En curii,pnmierit~ ~,~I~'~$t~ble8i'~?.)'~,;,EÚ:ér,o·tb.'C¿IGl9.~,Carta:gena,sobre-seguridad de
la Biotecnolcgfa (entró en vigl?r~tl.i de '~~ptién:r~re:~'é20:0}, M~~xjcofirrnóel 24 de ma-y:odel
2000:y lo ratificó el 27,de: agosto de -'2;0(2),' dél, Converiib~:sobre ~taBiodiver.sidad BiOIó.gica
(entróen-vigor el i~de diciembrede 1993-, Méx'it,c{s.e vlñ<;:úíéLélll"de marzo de 19'i¡¡·3)';"la
Ley de-:,ªiQs,eguridadde,:-Oig,ani~mos,QeAel.icam~E1te.'r\I1Giq¡ficadQ:S;y':s'(l,Reg'l·amento,el). casode
que la empresa desee utilizar. G).fgani~m_(Ds-Genéticarnente Modificados COGM) -err los
procesos-de .tratarnientode suelü:s:.contamiriadqs con ~hidroca'rburos vrnateriales semejantes

1 #. "'" .• '\...... - '.

a suelos t'()nEami'~,ªdos con 8'idw~9-rburos>deberá obtener-elperrqisp de.liberacíóndéi OGM
que emite esta, AGENCIA ypresentara esta Dirección Generarra AUtorización. sanitaria que
emite la Secretar-fá.'dé Salud, 1'0anterior conforme a los ar.tí(,oloS-':ll fracción.Ill, 42 último
párrafo y 91 fráccJ:qn'IV de ,J~ Ley de Bioseguridad deIes- Organismos 'Genéticamente
Modificados; JO fracción Vnl':'de la Ley dela Agentia,Naci6nal' de Seguridad' Industrial y de
Protección al Medio'Añibi:ente) del Sector Hidrocarburos, Deigu~Uormad~berá presentar las
hojas de seguridad que rAdUy.~ñ,la.caracteriaación IT)gle,c.l::llár:oé:la,s~mismas y demostrar que
cumple con las disposiciones vigentes qUé,le~s~~a[lapfit,ables" " '" -. ' ,.. " .

I
TERCERO. - El monto .establecido ,:én la' póliza de seguro presentada, .cuando no cubra el
importe total de la reparación :de los daños o -perjuicios, no limita ,su responsabihdad para
subsanar los daños 'pq,r, Responsabilidad Civ¡r 't ~~'sp'Qri?ab>~lidadpor Daños Ambientales que
llegase a ocasionar derivado de .la r.e.aUzació,n""de-las actividades amparadas en esta
Autorización, :"', ,- ,> . ,::" ,',' " ," "

~. ' ~. ,

SEGUNDO. - La presente Autorización es personal, en caso de pretender transferir los
derechos y obligaciones contenidas en ésta, deberá solicitar por escrito la autorización de la
AGENCIA. ; " ' , ,'"
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DÉCIMO PRIMERO. - En caso' de que. requiera retener, 'temporalmente los suelos
contaminados con hidrocarburos en' el área' designada para la remediación mientras se

.... ' .: i .: /, .'. ~\, " ,', ..-- .
NOVENO. ..,·EIdestino final del suelo tratado en el.sitio, a' un lado- del sitio', o 'fuera del. 'sitio
haya a,Lc;~h'zadolos riivele~,'.~d.~limpieza establecidos ~.n' las" NOf.rTia~'Óf!ti'ales Me,K¡ca:~as
aplicables o los establecidos en-la Propuesta-del P,mgram;;t· de Rernediadón, deberá realizarse
de conformídad ¿O(1 lo establecido por Iél.'s",'autor..idadescompetentes, la Propuesta' 'del
Prograrña de Rernediación y' :r~:<dispuesto_é'rt:'~I, artíctJ~o,,'149 fracciones V, VI Y 'VII del
Reglamento de la LeyCeneralpara la Prevención ·y\G:e?t,íó~,'!.~~~graldelos Residuos. ,

\ ,. .'<' . - . .. '., '.,' :. :', .-

DÉCIMO.·- AI~conchitr-las aécio'ne,s,de rernediación .c6n.lb~~pr6c:é·sos,ªutor.,i~ados,deberá, dejar
el área libre de cualquier tipo de residuos, .adernás, en·,el caso de I.os procesos dásifitados
como "a', un-lado del sitio" , deberá desalojarIa. infraestructura o~p:laas de 'tratarruento
construidas' par-a la: realización .de los procesos de tratamiento,' asirnisrrro deberá. realizar los
trabajos necesarios para conformar la topograffa dr.iginalde I 'sitio, ~fé:tt'uar ellevahtarniento
topográfico e~i.n't·e;rpretarloen planos, dichos planos deberárrpresentarse en' la Conclusión de
los Trabajos de Rémedieción, de-acuerdo con IQestablecidoenel artículo J3S fracción y 136
fracciones I y 11delReglamento de la Ley .General para la.Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, .' -' . " " ,._ .'

.,,- ....

. . .. ' .'-. . .:

OCTAVO. _ De c.onformid~d:-~on)o/es:tablec;aQ':er} ~el ~~ficui0 76',de(:~e.glame~to de la Ley
General para laPrevención y Gestión- lntegral de los Residuos, es responsabilidad .de la
empresa, mantener vigente' -la "p6Iiza,':d.e1 "s'Érguro''dEl~ahte<l:a.vlg,e,!1üa' de la·'pr-esente
Autorización y conservar las pólizas contratadas a,f¡'~de:.':Q.~,mp5tF·a~~'ícurnpllrniento. .. -:... .

. .. i' ..

SÉPTIMO. _ La empresa deberá demostrar el cumplimiento de! Programa de capacitación del
personal involucrado en .la rernediación de suelos contaminados, de conformidad con lo
establecido en el articule 5:.0,fracción VI, delReglarnentode la Ley Geheral para la Prevención
y Gestión Integ~:~1de los Residuos, ./ ",- " -,' ":. - . " ..

SEXTO,_ La empresa deberá llevar una Bitácora para cada sitio donde apliquen los procesos
de remediación autorizados, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, fracción 111,
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Ge~tión Integral de los Residuos,
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DÉCIMO QUINT~:.:~~~ conformidad.con Jo est~b'leci(;hen::el 'Ar~rC\.ll.oS~, ¿Itim~ párrafo del
Reglamento de la Lév: 'Gén~r¡áTpara la Prevención y Gestión lntegral de los.Residuos, que señala
que se estableceráncondlríénestécnícas a las autorizaciones-que 5~ expidan, a partir de la
evaluación de la información i dO'cuméntatiQn presentada ,én-'la solicitud, por lo que esta
DGGEERC determina que las actividades-aprobadas en ta presente Autorización, estarán

. . . . .

programa para su tratamiento por los procesos autorizados, deberá establecer las medidas y
acciones necesarias para evitar su liberación ,o migración a la atmósfera, suelo, subsuelo y
mantos acuíferos, así como las medidas' de contención .en caso de condiciones climáticas
adversas, las cuales deberán -estar 'contenidas o señaladas en la Propuesta del Programa de
Remediación en las que .participe ia 'empresa para cada 'sitio, de' conformidad a lo establecido
en el artículo 149 frad¿ióQ I delReglamento dela.Lev Ceneral para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, _' ." " "

I " '.. '
• : (. ~. , o ,~"".' •• ', ".. •

DÉCIMO SEGl),NDO.-~- Los residu:ó'sj.p~lJgro,$.QS,;';rsÓlid(is:,1¡q:~I~ns. .resid~a:I·es·o :Iixiviados)
generados en losprocesos de trp.ta:¡:ri:i:~'~t0'·:a;Glt"o.rizados,dét),etáh 'man'~~arsede: conformidad
con lo estabJeciqb en los'ªrtí~,0Lo~·4'6(4'~<42'; ..43, :44;:YAS', de)a' t:éy Generar' p9:ra la

pr~venCi_Ó,?'Y:~::sti.~n Integral'd~ I~SlRe~i:qUOS," . 1, ,~ _ '~',.' ., ,', "", :,',::;:, ::: . '" \\' ': .: , ' " .

DECIMO.Tg~~ERO~I':'No se podrá rrezcl~r.'en rifngun:~:pT.b¡;xb'r~i~b,n,suelo limpiQ',;,areoa--u'otro
material.similar con 10$.suelos contaminad,ps,' cQI'i:""gl',prQpósítq <'~.sp:edfit;o.de reducir' la
concentración de los, contaminantes, a,n~e(s,ni' :-~\ltf~nt~: los ,pró~'esos ,de: fratamie8to,.' de
conformídad con, lo establecido en' el' a.rtíct:lIO''1$7,.' fracción VII] de la Léy General pará la
Prevención VGes,tióf¡ Integral de"lp$ Residuo~?,y"-eI,'artícüIQ,l06, fracción lldel Reglamento dela
Ley Gerié;r:?1'Para la:.Prev~~ci'Órí\,y',GesHón'·lr:l~~g~~r,qe:Ib8'Resid~ros,-,, " ,',

._ '0':, ,. ": "~ . .,"." _ :';._:._;.~.-._'" ,': '.:., . .: '1".'. ".',:. ',.' :., ' .

DÉClMQ~t:U.~RTO.~D~eéo,n.f9!rrliGiadcon el ai-tícuJo:'1~.9Jr~~ciqf.{.lild~J:RegISimento,d:e'la Ley
Genera] p?r~fa Preven~ió:n,y'Ges~ón, Ilnt'egra.l,delos R.~.siªI;JOS,~l::rryú:~?tr,eo'y la determinación
analítica de. les.parámetros regulados deberán realizarlos' urr laboratorioacreditado ante la
Entidad Mexic,iln_a de Acreditación, AC, ·(EM.A>. y',aprobado: por la Procuradurla Fr;:d,er.~·1de
Protecciónaj.Ambjente (PROFEPA)', en tanto la AGE~CIA' ,nó ~,mít~ 'mecanis,n:1.bs'p'ára la
aprobación 'de·:laboratorios. " '~," " __ '. --' , . , ' " - " .. _.. < r ", -_.. _
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,..requiera.

4. D~ran~'~la ejecución de los trabajos de fernedia'ciÓn, la empresa deberá mantener-en el
sitio' del proyecto copias ,,-simp.!esde" la present.e'··Autoriiac'iÓn,· de. los perrnisos o
autorizadcnés a que se 'refiere el TERMINO OCT-AVO,··d'e las Hojas-de Datos de
Seguridad .de los 'lnsumos.autcrizados. y de' la Póliza de Seguro, vigente al momento de
realizar los' trabajos de rernediación, así como .déIos documentos que se originen de
esta Autorlzáción .para efectos de mostrarlas a la autorídad competente que así lo

• • '.0 . • - •

. :¿

3. E'I'muestreó:' ~omprobatdrió (inicial "y fin:;:Ü)':d~.lbss.ü~I¿sscrnetídcs a tratamiento y de
las paredes V .fonqo 'dé donde fuero'rv 'e:xtr-a:ídos::los .suelos contaminados: eón
'hidroca,rburo? para su tratamiento',' podrá reallz~rse 1~a:jbta :s~.{pervisió.pdel personal de
'laUnidad de'SupervisI6n. Inspección y Vigilarida In.~üs·tria:r:.d'e·JáAGENCIA>previa
solicitud de asistencia por esctito.conLs 'aías,habne~-de anÚ¿ipación.. ' . 'ro

'_ .. -. - ... -~ .. ,"

J'

1. Con objeto <te aereditar él cumplimiento de -la .Iegislación ·ap.lh:.able-:eola materia, al
concluir las .acciones de rernediación :e_p (,ada:·,un.o:aelos sitiosen donde la empresa
realizó trabajos de remediación y: que;'s;¡; _ejec~t'arón. a! .arnparo "de' ra' presente
autorización: VEQTEC INDUSTRIALES:;··D"El SURESiJ S: DE R.L. DE C.V., deberá
contar con el oficio resolurivo en donde -·sé.·aprueb,ela Conclusión del Programa de
Rernédiación. "', ,., . . , .

\ ,.
2. pu'rante: la ejecución dé ras 'actibnes' de retn~d[aci9.n\:~6~r.:iDs~pro~es~s-autorízados, la

empresa deberá cumplir con lb establecidcen -la, nermatividad vigente- aplitable en
materia de rernediación de suelosv lo establecido' en la P~O,pu~e'$ta'del Programa de. . . " . ,,\ .. '. ~
.Rernediación autorizada ,pOJ la AGENCIA., , . ' ....' ~ ., . \

, .' ~ _ ". r· ....:.,.',,," "', .. ¡ :".: ", .'

• e

. 'CQNDICIONANTES TÉCNJCAS ,1

sujetas a la descripción contenida en la misma, en la información complementaria presentada
por la empresa, así como conforme a las siguientes.
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".' I... - ',:;~", ", ,'. . . .' -- . , - - _' _. . -,. -

El incurnplimientova cualquiera <;le los términos y condicionantes señalados en esta
Autorización será-:sanddn,ado_.administrativamente. según le.establecido P0'( el artkulo 112 de
la Ley General pará-la- ~re~~nción y G'estión Integral' de los R~siducis;~'siri'-perjuicio de la
responsabilidad penal que:·~¿¿'¡::re.spoirdaen los tér.minos de-ji-:tegislación penal que resulte
aplicable. '.- ;.. ' . , ..- " _,,: - - . -

0.' : ".

6. Los resultados -analíticos.ccadenas de custodia y crornatogramas de las muestras
tomadas durante el Muestreo Final CQrrPfQQatqria deberán archivarse por un periodo
de 3 años 'y deberán de estar a- diSp'Qsic:ioñ:en·.~ai$o.·de.que sean requeridos por la
Unidad de.Supervisión, ln.s:pecch)ny:Vrg!l~nda Indü~trial;de estéi,J,\GÉNG:IA(aplica
para tratamientos 'fl:le(a d~1tií'fjo:69'ht~fD'ln.Q.do):- ~::', :. .,: >. '. .'

DÉCIMO SEX:fQ;'~Las s'o'llcitu~e~;de ~6d'¡~iC~~i¿;~l':~'Io,';qw¡:a8t'6ri;;~~6 ~~berán' 'ré~lizarse en
apego a I'o~.e$tablecidoen los ~rtlc:u;los.5§,;·&.q V. '6 Lde_I..R~ghl.~~.~.t?de-Ja L~y\Gen~~ai para la
Prevención y G:estión Integral de-los Residtros-.: . . - .:: '. :."" ' . .

! " .~~ ': .. . . \

DÉCIMO SÉPTIMO.- Cuando la empresa sea desigrada corno Responsable récnico de la
rernediación o sea subcontratadapor un .tercero, para la aplicación, de lOs procesos ~de
tratamiento.aqulautorlaadosvensttios cont¿r:0'ir-F:i'd~5qei+1ados 'dé una emergencia o pasivo
ambientaldeberá nctificarlc a·.la ~l1idad:de ~yper..visión;.ln~:p·e<;ciól1ly 'Vigilancia Industrial
de la AG,ENeIA, antesde. la eje'C~e¡·Ón·.de.Jo:ftrabajos d~.'r~m.e'dladóri,infGr.mantlo la ubicación
exacta d'~I'sitio, y deberá 9ar .cul'Dplimientc:i;á lo establecido 'en I~:pr~.$.enteAutorización

,'~ \ " - .. - , . . ,"' :~ ~"", ".' '..::_. .~. " ' "

Las violatiQri~~.á los 'p:te(é'p~b~'e#á~le~i~9S' errta p:r'es'ent:e .AdtórizaCi6~ .serán sUÍ~,tá~~'I'as
sanciones adrninistrativasv p.E~ftalés'establecidas ~_n -la Léy' G~néraJ para. la Prevención y
Gestión IQtegral';d~ los" Re~'i:Quos"y'sU·Réglamento, .as]. come. el. Código 'Penal en materia
federal. .-' .. , '.. .' .. '... ' .. .> " .. .

. '¡,1-, '"

S. Los insumos por utilizar durante los procesos de tratamiento son los enunciados en
esta autorización, de los cuales se anexaron, en su momento, las Hojas de Datos de
Seguridad respectivas. . " '-:
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j.
k.

i.

h.

g,

f.

c.
d.
e.

b.

Llevar a cabo; áctividades de remediadén.sirrcontar 'con la autortración de la Propuesta
del Programa de .,'RemediaciÓn esp~,cffic6,p.~ra' 'el,'ev~:rítº,' particular de .que se trate, a
menos que' se trate de una erneegenda a;_m.o1éntal.'~r;i':GU:Y'ocaso deberá 'cantar ,con dicha
autorización, antes de. realizar efmi:Jestr-ep'f!t:lal cotllprobatório: , " .
Aplicar técnolcgfas 0, pjocésos de', H~Jflediaci6n, ,'distiR~OSa' los' aquí expresamente
autorizados. ., . ",. '. ,,' . -, .~\ .,",,
UtiJ'i:zarihsumos distintos alos'autorizadcs. . ':~"'" "~.' , ' . . \:'..' ,; "',,
Utilizar'métodos de dilucióndelsu'el'os cóntafr)in~~ó:~ j)9r;,~.ualquie~medio. __',
Disponer los suelos tratados de manera distinta.' a la' .autorrzada "o" en sities no.~- .', . \ . ~, -
autorizados. ." .' . .;'., ~. . :
Dar un manejo iriade,~0ado,' 'Gliferente\::~JQ, es.tabrecido' en la LeY' ·G.eneral 'para; la
Prevención y,Gestión Integral de los' Resjduos, y su:lReglamento, a los residuos que se
generen en 10,5procesos dejemedlacíórr CHxíyiad,9s,envases. embalajes, estopas, aceites
gastados, etcéte'rá}... '" '_,;"~ ",' ,': \ ""',," .' .
Dejar, en el siti.ó rernediadoy en el predio ut'iliz-a:cr(9,p:ar?'·é_r19,(en;lra~árn.ientos realizados
a.~~ lado del sitie), .:residuosde cualquier ~po~úna:,Y~z qQ~::M·~yan·,t:Oncluidolostrabajos
de rernediación. .', " '-', , . .,
Util.iz~~,~erT!presas,',d~ transporte ,qué ..no cumplan =c0!l los requerimientos 'legales,
reglamentarios y normativos.para la realización de esta activida~ 'O bien cuyos vehlculos
y operarios, incumplan los requerimientos técnicos;'.doéürT)'entalb$ y de capacitación que
resulteri.necésarios para el traslado de suelos contaminados. .... " ..
Construir la' celda' de tratamiento en contravención ,~ lo' establecido "en la presente
autorización -;" , ,,' , , , .
Alquilar la autorización.a'un tercero, para realizar la prestación de servkios.
No contar con póliza ..-de 'seguro ..vigente, y JlOf:'-'I~:s":'rnóntos que garanticen
financieramente cualquier ccntingencia durantéla rernediación o durante el desarrollo de +
las actividades vinculadas como el' transporte, de suelds-contaminados.

a.

Queda estrictamente prohibido:
• ·1

Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga el resultado de la visita de
inspección de la AGENCIA o cualquier cambio en la legislación ambiental aplicable, quedará
sujeto a las modificaciones que conforme a derecho proceda. , .
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Esta Autorizació~~ 'sé,":ótorga: sin p'erj~ic-io'de la~-auto~izacioni5', permisos "y licencias que
requieran para la realizatíórn:jé:sUs,'a,tjfvidade:s, ya sea-del -ámb~t.o'féderál;'estatal o municipal.

\ -. ","
,# _ -:~__ .4 • ' \,~, ", .: _. _' ;' '.' '.'. " " \' , ' . ", ".', -. ~ ",'.' ': \ , , ",

DEClMO OCTAVO . .:.Esta,'A.lJtoriZ-acio!1'se\,Qtqcg<;l:conslderansío quela responsabilidad del
manejo y 'disposiS'i6ñ firlil de 10,5 suelos- o':,rna~erlal~scóri~~mjnadQ.s'corresponde a quien los

r " • -:. " , . • .' , "1 "., • •

genera Y'o: las empres~s, autb'{i;t"ad~ ,p.a:Ta;.:~yf!l:~n'ej'?:Y: deb~ran reahzarse en estricto apegq'a
la Ley-General parala Prevendón y·Ge5:t:iófr-lntegrpr,de'IQs,'R,~:s'iduG?s.y su Reglamento Y''9: las
Normas 9ficjales Mexicanas y otras disposiéiones'lega]e?"a~U'(ahl!Cs'én:,'i:amateni(i ,',

# -~ .. ~ ." • -"',é ~',," '\.' :.'", ' _ ~',' ',> , . :,' ,',,~.. '. . .. -:
DECIMO NOVENO. - De conformidad correl.artkulc' 72 y 73 del Reglamento de la: LG'pGIR,
deberá presentar la Cédula de'BReración' AFlu,al'.(CQ'A);' dicha Cédula únkarnente .deberá
reportar infor.r::pá¿i,Qnque 'se-genere.únicamente en las' instalaeicnes. ~Ijas, con la.rnetodologfa
de tratamiento por Oxidaciónquímica fuera del sitlo. .ta int0,rmaci6n del contenido de las
COA's deberá',.ést~F disponlblepara su veriñcacién por parte-:fI,e,'I~:'Unidad' deSupervisión,
Inspección y Vigila_n_dáIndustrialde-esta AGENCIA. . '"

, ..

n,

1. No llevar bitácora en los términos de los artículos 71 fracción 111, 75 fracción IV, 90
párrafo segundo del Reglamento de la L_eyGeneral para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos o bien cuando "los dat'os asentados en la misma sean falsos o no
correspondan con la realidad. , ',' ,1"

m, Llevar a cabo el muestreo 'i~icial y flnal de los suelos con un la.b9yq~orioque no esté
acreditado en Icis~JérminCi'sde la Ley Federal sobre Metrologia y 'Normalización y
aprobado por ',I'~"PROFEPA, en tanto- la ~AG;¡¡:N,CIA'no emita 'mecanismos para la
aprobación de laboratorios, ,i' , , .' ,

Que en ~t~¡tio donde .se,realizan)Q$:'tr;ib~jQ~,'ho.se tenga: copias .de las hojas de- datos de
seguridad 'd~- los productos o: i,n~0-rtl?:s;',áu'tQ:r.izado_s;:de la' ,p':ól!,z~',d,eseguro. vigente y
suficiente. y,/'de la átJtgriZ:áCi6nde la Propuesta del, Prograrna' (fe.~emedia'c,ip:n vigentes
que .amparen las actividades de remedtaeión de,que se trate, ,Así como el ofktc-donde se
designe .á VEQTEC IND'USTRI'ALES DEL" SÜRE5T( S~.··ÓE 'R.L, DE cv.: corno
responsable técnico de la' remediación pCDr:'par~e':dé¡:::re;spql'Jsable:Gle'ia contarninarión
(q.Íando aplique)", :'" .- ',,', " '" ' '. ',', ",,' ',,:, '

~ >f '. _ ,
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Ing. J'osHuis onzález z f Jefe Ele'la,Unidad'de,Sup~rViSi'6n:I~SJ:l~CCiÓ.n-yvigil~~'da'l.ndUstrialde lá ASEA.
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kic, Alfredo Orellana Moyao, Jefe.de la Unidad de Asuntos-Jurioicos 'de la,ASEA Rlfrepo:ore:llana,@asea,gob,mx
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EL DIRECJ

VIGÉSIMO, - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Cesar
Augusto Hernandez Vera en su carácter _de representante legal de la empresa VEQTEC
INDUSTRIALES DEL SURESTES. DE ~;L DE C.V.', , -, «:

I
VIGÉSIMO PRIMERO. -rNotifíque?~ la presente resolución al C. CesarAugusto Hernandez
Vera) Representante Legal de ia empresa VEQTEC IND,USTRIALE5:DE,L SURESTE S. DE R.L.
DE C.V., personalmente .de conformidad con.elartrculo 3.s.'y'd~más relativos vaplicables de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo': :', " , '" '_":.' - - '.',,':, _. '<' , " '
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